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iii
¡J]tr, MXNXSTRO DIi c(}Ml,tfrclo d mnusTRI^AS

en uso de sms facnltades legales,

C0I,{SIDE}:{ANDO:

Que el.artículo I {r:[ .Decreto Ley 6 rJe 15 cle J:k:brero de 2006 establece que e1 iVlinistro deComercio e Industt:t¿rs ¡rodrá delegar el ejeroicio cle sus funciones e¡ los Viceministros,
segirn el ramo; en el Jefb de Negociaoiones Comerciales Internacionales; en el Secretario
Ceneral o en los Dilectores del Ministerio, salvo que se trate de asuntos clue deban
someterse al acuerdo, aprobaciótt o conocimir:nto deí Presidente o Vicepresi¿ánt. ¿* to
Repirbiica o del Conrsejc, de Gabinete^

Que en virLud de las :rnirltiples fu¡oiones qu.e clr:be desempeñar el suscrito, en su condición
de Ministro cle Comr:rcio 0 'lnciustrias y coll el propósito áe agilizar los trámites propios de
los procedi'rientos estal.rlecidos para los i¿ctos q'"re *fbrtú" estJ eritidad o ^

IB|.ES{JEJ]-VE:

ARTÍCULO PRIiviÉ,f {(} I Realizar las si tJ ui entesr dele gaoiones :

1, DELEGAR eil el Director deiA,Jministración y,llinarzas, o en el Subdirector de
Administracióir y Finurzas, o qn r:l Jefe cle cornpras, lu i"rurt"Jil,.]jil los a"tos
públicos que ccJ.el.rre esta Institución.

1

3,

4.

5.

DELEGAR cle: ln¿11stu coqlunta y s,oli{laria en el Director de Aclministració¡ y
Finanzas, y en el Subdirector cle Achninjstración y Finanzas, la lácultad de lirmar,
requisiciones y resoir"tciones qlle acljudícan Actos Públicos, resoluciones que declaran
desierto, que cl"e.jiln, sin efbcto )¡ qre rechazan propuestas cle actos p,lUtiror a.
selección de crrutratista liasta la srLmir di': TIiEINTA Mil- gaLnOAS ioN 00/100
(B/.30,000,00)

DELEGAR en el Viceministro de Colnerr;,io interior e Industrias y el Vicerninistrr: cle
Comercio Extcrior; la l¿oultad de flnnar requisiciones y resolurin,r.s que acljuclican
Actos Públicos. resoluciones que cleclaran desierto, que dejan sin éf'ecto" y que
rechazan propl"lt)$1as de actos públicos de seleoción de contLaiista clesde la srima cie
TREINTA MIi,ITALEOAS coN 01/100 (8/.30,000.01), hasra TRESCIENTOS MIL
BALBOAS C()\l 00/100 (B/.300,000 00)

DELEGAR en el Director y en el Subiiirector de Administraciór,r y Finanzas, la
facultad de firr:na t1e todas las gestiones c1e coblo y pago cle transferencia de partídas
presupuestarias a favor de otras iruilitr,rciolres del Estado y pago cle pr:6veedores.

DELEGAIT eri el Director de Administrr,rción y Finanzasla finna cle contr.atos que
celebre esta in¡litt¡ción hasta un nr,rnto dc TREINTA MiL BALBOAS CON 00/100
(B/.30,000.00).
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6, DELEGAR eir el viceministro clo c'tnerc,io Intedor e lndustrias y en el viceministrocle comercio lixterior, la firma a. .o1i!iá; ñ;;i- -rr* i'srirució' clesde 
'nm.nto de TRIIINTA MiL BAI-I]oAS coN 011100 fg¡ió,000.01) hasra el rnonto cleTRECIENTOS h4rl, BALBO.AS CON 00/i00 (B/.300,000.00).

DELIIGAR eli el Director cle Aclnrinistr¡lción y Finanzas ciel Ministerio de comercioe Inciustrias, y en er subclirector cie ¡lu<Iministración y Firr"nr*r, la firrna de lasordenes 
. 
de corirpra que se fi¡rrnaricen por parte de esta E¡tidad, p*vio olcumplimierlto de lospreceptos ¡, requisritos"legaies de rigor, hasta por la suma cleTREri{'tA Ml L IJALB OAS 00/ t 0o {i¡¡. :i o,ooo oo;.

DELEGAIT en r:1 viceministro de f.lonrercio Interior e Industrias, así como en elvicei,inisü'o rle comercio lixterior, [a firnla ¿e orcleires de compra que seformalicen pqr parte de esta.llntidad, ¡rrevio "u,nptimi*nio 
cle los preceptos y losrequisitos legales de rigor, clesd.e el 

't,rnto 
¿e rnpnitA MIL BALBOAS coN01/100 (B/.30,0()0,01), hasra la iium* c{e DosclENTos C1NCUENTA MILBALBOAS C{lN 00/100 (8/,250,00CI.001.

DELEGAT{' ell el Viceministro de Comer,:io Interior e Inclustrias, la facultad cle fin,aren segunda irtstnncia las actq.acioncs d,l la Dirección General del Registro Je laPropiedad Inclr-rs1r ial en materia rnarcai:ia,

DELIIGAR en el Séuetario Genr:ral, en el Director cle Administración y Finanzas, y
en el Director rle Asesoría Legal" la facurltad de firmar las rcsoluciones relacionadas
con la coffecoiÓn c1e nombt'es y cle céciuias cie icl"entieiad personal de los funcionarios
que labolan erl gs1¿1Institución.

i

DELEGAR ell entloso de los Clt:rtificaclos cle Garantia por gestión oliciosa, en el
Viceministro cle Comercio intetiol e inclustrias, quien fungira como Juez y al Director
cle Administrdr:iiin y Finanzas,l"c,,r.ro Secletario Acl Hoc.

DELEGAR en los Viceminist¡os, según la matcria dc su coinpetencia, la facultacl cle
firmar las aulorizaciones Ae rliaricoí para misiofe, onriut*s que se realicen en el
interior y en el exterior clel pals de losipirec.l..es Nacionales, Génerales, provinciales
y de Apoyo tie esta institución,

DELEG¡\R- eir el Director de ArhniniStlración y Finanzas y en e[ Subdirector de
AdrninistlaciÓr: y Finanzas la Íinr:ra de tfreques por parle cle esta Institución, previo
cumplimíertto dr: lol pr¡ceptos, t',)rluisitcls yformaliciades legales, hasta por iu,u*^
de CINCO h4lL, BALBOAS CON OO¡tOO (B/.5,000.00).

DELEGAI{ en ,los Viceministros }a firma de los cheques por parte cie esta Institr-rcióp,
previo 

.el ?{,!qliüi¡Tlo ,9" los preccptos. requisitou y iotr,*tidades t"guto, po, tu
sruna de CINCO MIL BALEo¡\s cot,{ 017100 ¡e7.s,ooo.o1), hasra la su*a ¿,
TRESCIENT()S I'IIL BALBOAS cclN 00/r 00 (B/.300,0'oo.oo).

DELEGAI{ en el Viceministro cle ilspt*rc¡o Interior e Industrias, las realizaciones de
las posturas en los remates del Juz,gado F,jecutor.

DELEGAII en ei Secretario Genelal. la lircultad para rcalizar las autenticaciones de
tod-os los documentos qLle seall ernitidos y que conslan en el Ministerio rle Comercioe ludustrias. as{ como valiclar las firmas de los funcionarios que suscriban
docuurentaciólr de su competencia,

a

v.

10.

tlt r.

7.

17 ' DELEGAR en el '\/iceministro de (lorrten:io Interior e Lnclustrias y en el Vicerninistro

12.

1a
lJ.

14.

15,

16.
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de comelcio l:ixt*:'riot, la firma cie las notas de solicitud de reflenclo cle la co'tral.líaCeneral de la l{e¡:úrblica.

/\RTÍcLlLo sEGIJJ\rDo: ADvEItTIIt q'e la¡i funciones delegadas no podranl! a su vez,delegarse Y, Que el iirculirplimiento cle esta resoi,ución conlleva la nuliclacl cle 1o actuado.

ARTÍCULO TEl{CiBIto; ADVERTII{ que las rlelegaciones establecidas en la presenteresolución podrrál ser eir:rcidas inclistint¡unentq por el Ministro como jefb sgperior de todaslas ctependencias dit.}'{inisterio, sin gr. *ti, ¡*prio;;"ja derogación cle la pi.esenteresolución, ni revoc¿:,ción ile las funciones clele¡r:adas.

ARTÍcuLo cuAllI'o: La presente ltesolucirÍrL deroga en toclas sus partes la ResoluciónNo 96 de 29 de sepliembre de 2017, la. Rei',ilucióriN;^31 de B de abril de 2014, laResolución N" 633 ilel l7 cle julio clel zilt+" ori 
"o*o 

.uorqrrio ot,.a que le sea contraria.

ARTÍcuLo QUIN'T'O: l-a presente Resolución entrará a regir a parlir de su firina.

FL|NDAMENTO Dll DERECHO: Articultts 7,, I y concordantes del Decrero Ley 6 de 15
cle febrero de 2006.

COMUNÍQUESE \a CI-TMPLASE" :
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